
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Pereira, 06 de diciembre del 2021. 
 
Señores 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
PALACIO DE JUSTICIA “FANNY GONZALEZ FRANCO” 
Manizales 
 
 
Ref.  Oficio No. 0-1439 
 Ejecutivo - Rad. 17001-40-03-007-2021-00626-00 
 Demandante: SANDRA MARCELA SALAZAR LÓPEZ C.C. 30.322.161 
 Demandado:  YULIANA PEÑA PEREZ                       C.C. 1.053.775.299 
    
 
Cordial saludo, 
 
Acuso recibido el oficio de la referencia, allegado a nuestras oficinas, en el cual comunican el embargo de la quinta parte 
de lo exceda el salario mensual legal vigente, luego de deducciones de Ley, que devengue el demandado YULIANA PEÑA 
PEREZ. 
 
De manera atenta comunico a ustedes que el embargo decretado en el Oficio citado, no es posible aplicarlo; ya que 
desde el mes de octubre del 2021 se está descontando un Embargo civil solicitado en el oficio 710, enviado por el 
Juzgado Octavo Civil Municipal y cuyo demándate es la misma señora AUGUSTO PALACIO RAMÍREZ. Por lo anterior, el 
señor YULIANA PEÑA PEREZ no tiene capacidad de pago. 
 
El salario que actualmente devenga la funcionaria YULIANA PEÑA PEREZ cc 1053775293, es de $ 1.666.100. 
 
 
Cualquier inquietud o información adicional al respecto con gusto será atendida. 
  
 
 
 
 
 
 
MARCO ANTONIO RODRÍGUEZ MORALES 
Coordinador Nómina y Vinculación 

 


